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Declaran barrera burocrática ilegal la exigencia de requisitos para obtener la autorización para prestar servicio de transporte público impuestas en diversos dispositivos legales emitidos por la Municipalidad Provincial de Huancayo

Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - Indecopi

Resolución N° 0427-2019/Indecopi-JUN

Autoridad que emite la resolución: Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín.
Fecha de emisión de la resolución: 19 de julio del 2019.
Entidad que la impuso: Municipalidad Provincial de Huancayo.
Norma que contiene la barrera burocrática identificada: Las barreras se encuentran contenidas en el artículo 34 de la Ordenanza Municipal N° 454-CM/MPH, el artículo 30 del Decreto de Alcaldía N° 007-2012-MPH/A, el procedimiento N° 134 literal a) y b) del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 454-CM/MPH, el artículo 9° del Decreto de Alcaldía N° 007-2012-MPH/A.

Barreras burocráticas declaradas ilegales

La exigencia de requisitos para obtener la autorización para prestar servicio de transporte público, materializada en el artículo 34 de la Ordenanza Municipal N° 454-CM/MPH consistentes en:

(i) Copia de la tarjeta de propiedad vehicular de la flota que desean integrar.

(ii) Declaración jurada de contar con el patrimonio mínimo exigido de acuerdo con la clase de autorización que solicita.

(iii) La dirección y ubicación de (los) terminal (es) y el número de los certificados de habilitación técnica de los mismos, así como la autoridad administrativa que los expidió.

(iv) La dirección de (los) taller (es) que se harán cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso se acompañara copia del contrato respectivo, y el número de los certificados de habilitación técnica de dichos talleres, así como la autoridad que los emitió.

(v) El número, código o mecanismo que permita la comunicación con cada uno de los vehículos que se habilitan, en el servicio de transporte de personas.

(vi) Declaración de contar con el Manual de Operaciones, indicando la fecha en el que el mismo ha sido aprobado por la persona jurídica.

(vii) Declaración de que los vehículos ofertados cuentan con limitador de velocidad y que ese ha sido programado conforme a lo dispuesto al presente reglamento.

(viii) El nombre, DNI y un breve resumen de la experiencia profesional de las personas a cargo de la Gerencia de Operaciones y la de Prevención de Riesgos.

(ix) En el servicio de transporte publico regular de personas de ámbito provincial, deberá cumplir además con acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 19 y 20 del reglamento.

La exigencia de presentar requisitos para modificar la autorización para el servicio regular de personas, materializado en el artículo 30 del Decreto de Alcaldía N° 007-2012-MPH/A; tales como:

(i) Estudio de factibilidad de conformidad al artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 454-CM/MPH, sustentando técnicamente la modificación de la flota vehicular, reubicación del terminal, ampliación o modificación de la ruta, la modificación de la ficha técnica; con relación al Plan Regulador de Rutas.

(ii) Plano de ubicación, distribución y fotografía de localización con enfoque interno-externo y lateral.

(iii) Fotografía de las vías propuestas a incluir.

(iv) Copia legalizada de la licencia de funcionamiento a nombre del solicitante y contrato notarial de arrendamiento vigente, para el registro de infraestructura complementaria.

(v) Presentar la constancia de no adeudo a la fecha de presentación de la solicitud.

(vi) No contar con procesos judiciales en contra de la MPH.

La exigencia de presentar requisitos para el otorgamiento de autorizaciones del ámbito urbano, materializado en el 133 literal b) del TUPA, tales como:

(i) Presentar las condiciones legales especificas del artículo 19 de la Ordenanza Municipal N° 454-MPH/CM.

(ii) Presentar estudio de factibilidad, resumen ejecutivo, estudio de mercado, financiero y de gestión, firmado por profesional, economista, Ing. Civil o de transporte, arquitecto.

(iii) Contar con infraestructura complementaria, el cual debe tener certificado de habilitación y licencia de funcionamiento, taller mecánico.

(iv) Declaración jurada de no tener deudas con la Municipalidad Provincial de Huancayo; no tener proceso judicial pendiente, a la presentación de la solicitud, declaración jurada del representante legal, socios, directores y administradores de no encontrarse condenados por los delitos de tráfico ilícito de drogas, lavado de activos, pérdida de dominio o delito tributario.

(v) Escritura de constitución indicando el capital social de 30 UIT.

La exigencia de presentar requisitos para modificación de autorización, materializado en el procedimiento 134 literal a y b del TUPA, tales como:

(i) Estudio de factibilidad de mercado, gestión y financiero firmado por profesional competente, sustentante el incremento de flota vehicular, la frecuencia para la modificación de la flota vehicular en sus diversas modalidades-taxi estación y ejecutivo.

(ii) Estudio de factibilidad firmado por profesional competente, sustentante el recorte, la ampliación y modificación de la ruta, para la modificación, ampliación y recorte de ruta.

La exigencia de presentar un estudio de factibilidad de mercado financiero y de gestión, materializada en el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 454-CM/MPH.

La exigencia de presentar un estudio de factibilidad de mercado, financiero y de gestión que deberán ser suscritos por profesionales colegiados y habilitados para el otorgamiento de las autorizaciones; materializado en el artículo 9° del Decreto de Alcaldía N° 007-2012-MPH/A.

Fundamentos de la decisión:

Se declaró barrera burocrática ilegal la exigencia de requisitos para obtener la autorización para prestar servicio de transporte público impuestas por la Municipalidad Provincial de Huancayo, en tanto las referidas medidas han establecido requisitos mayores a los previstos en el artículo 55 del Reglamento Nacional de Administración de Transportes, aprobado por Decreto Supremo N° 17-2009-MTC, contraviniendo lo previsto en los artículos 11 y 17 de la Ley 27181, Ley General de Transportes.

Carlos Enrique Huamán Rojas

Presidente

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 05 de octubre del 2019.
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